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ESTADO PLUf<lNACIONAL DE BOLIVIA

Ministerio de Minería y Metalurgia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 299/2014

La Paz, 10 de diciembre de 2014

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 175 de la Constitución Política del Estado en concordancia con
el Art. 14¡ inciso 4 del Decreto Supremo N0 29894 (Estructura Orgánica del
Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional), estable que los Ministros del
Órgano Ejecutivo¡ en el marco de las competencias asignadas al nivel central
dicta normas administrativas en el ámbito de su competencia.

Que el Ministerio de Minería y Metalurgia¡ fue restituido mediante Ley NO.2840
de 16 de septiembre de 2004 y ratificado mediante Decreto Supremo
NO.29894 de 7 de febrero de 2009; "Estructura Organizativa del Órgano
Ejecutivo del Estado Pluririacionel", tiene por objeto formular, ejecutar¡
evaluar, y fiscalizar políticas de desarrollo en materia de prospección,
exploración y explotación de minerales, concentración, fundición, refinación,
comercialización e industrialización de minerales y metales.

Que la Ley 2840 de 16 de septiembre de 2004¡ se incluye en la estructura del
Poder Ejecutivo al Ministerio de Minería y Metalurgia y se determina su
estructura mediante D.S. 29894 de 7 de febrero de 2009.

Que el Artículo 27 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración
y Control Gubernamental (SAFCO), el Ministerio de Minería y Metalurgia,
en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva es responsable de la
implantación de los reglamentos para el funcionamiento de los Sistemas de
Administración y Control Gubernamental Interno.

Que el Artículo 2 inciso a) de la Ley 1178, establece que los sistemas que se
regulan para ejecutar las actividades programadas son Para programar y
organizar las actividades: Programación de Operaciones¡ Organización
Administrativa y Presupuesto

Que el Artículo 8, de la Ley de Administración y Control Gubernamentales¡
señala que el Sistema de Presupuesto preverá, en función de las prioridades de
la política gubernamental, los montos y fuentes de los recursos financieros
para cada gestión anual y su asignación a los requerimientos monetarios de la
Programación de Operaciones y de la Organización Administrativa adoptada.

Que el Artículo 2 del DS 23318-A, dentro de su alcance establece que las
disposiciones se aplican exclusivamente al dictamen y a la determinación de la
responsabilidad por la función pública¡ de manera independiente y sin perjuicio
de las normas legales que regulan las relaciones de orden laboral.
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Que el Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto (RE-SP) del
Ministerio de Minería y Metalurgia, aprobado con Resolución Ministerial No.
022/2011 del 26 de enero de 2011 en actual vigencia.

Que el Informe DGAA-UF/100/20104 del 19 de noviembre de 2014 emitido por
la Unidad Financiera de la Dirección General de Asuntos Administrativos,
señala que ha realizado la actualización del Reglamento Específico del Sistema
de Presupuesto (RE-SP) del Ministerio de Minería y Metalurgia, conforme a lo
que establecen las Normas Básicas del Sistema de Presupuesto.

Que el Informe 562-DGP-164/2014 del 08 de diciembre de 2014, emitido por
la Profesional en Desarrollo Organizacional de la Dirección General de
Planificación, concluye que la actualización del Reglamento Específico del
Sistema de Presupuesto surge de las necesidades actuales de la institución de
establecer la normativa interna relativas al Subsistema de Registro
Presupuestario, Subsistema de Registro Patrimonial y al Subsistema de
Registro de Presupuesto.

Que las Normas Básicas - Servicios de Presupuesto, aplicará los siguientes
preceptos generales: "a) Las entidades gubernamentales que cuenten con
recursos provenientes de tributación, aportes a la seguridad social y otros
aportes, regalías o transferencias de los tesoros del Estado, sujetarán sus
gastos totales a la disponibilidad de sus recursos, a las condiciones del
financiamiento debidamente contraído y a los límites legales presupuestarios,
no pudiendo transferir gastos de inversión a funcionamiento; b) Las entidades
con autonomía de gestión y de patrimonio cuyos ingresos provengan
exclusivamente por venta de bienes o por prestación de servicios, financiarán
con tales ingresos sus costos de funcionamiento, el aporte propio del
financiamiento para sus inversiones y el servicio de su deuda. Sus
presupuestos de gastos son indicativos de sus operaciones de funcionamiento
e inversión; c) Los presupuestos de gastos del Banco Central y de las
entidades públicas de intermediación financiera sometidas al programa
monetario del Gobierno y a la vigilancia de la Superintendencia de Bancos, son
indicativos de sus operaciones de funcionamiento y de inversión no financiera;
d) La ejecución de los presupuestos de gastos de las entidades señaladas en
los incisos b) y c) de este artículo, está sujeta, según reglamentación, al
cumplimiento de las políticas y normas gubernamentales relacionadas con la
naturaleza de sus actividades, incluyendo las referidas a las modificaciones,
traspasos y transferencias dentro de sus presupuestos, así como a la
disponibilidad de sus ingresos efectivos después de atender y prever el
cumplimiento de sus obligaciones, reservas, aumentos de capital, rédito sobre
patrimonio neto y otras contribuciones obligatorias. No se permitirá la
transferencia de gastos de inversión o excedentes de ingresos presupuestados
a gastos de funcionamiento ".

Que el Informe Legal No.1740/DJ-454/2014, concluye que ante la necesidad
de contar con una normativa interna específica que regule y establezca las
normas de aplicación relativas al Subsistema de Registro Presupuestario,
Subsistema de Registro Patrimonial y al Subsistema de Registro de
Presupuesto, mejorando la gestión administrativa y operativa. Por lo cual se
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recomienda que es procedente la aprobación del Reglamento Específico del
Sistema de Presupuesto, en sus dos Títulos, tres Capítulos y veinticinco
Artículos.

POR TANTO

El Sr. Ministro de Minería y Metalurgia en uso de las atribuciones conferidas por
Decreto Supremo NO.29894 de 7 de febrero de 2009 "Estructura Organizativa
del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia".

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el
Presupuesto (RE-SP) del Ministerio de
tres Capítulos y veinticinco Artículos.

Reglamento Específico del Sistema de
Minería y Metalurgia en sus dos Títulos,

ARTICULO SEGUNDO.- Instruir
Administrativos del Ministerio de
consiguiente aplicación.

a la Dirección General de Asuntos
Minería y Metalurgia, la difusión y

ARTÍCULO TERCERO.- Aprobar los informes Técnicos No. DGAA-
UF/100/2014 del 19 de noviembre, No. 562-DGP-164/2014 del 08 de
diciembre y Legal NO.1740-DJ 454/2014 del 10 de diciembre de 2014, que
sustentan el mencionado Reglamento y forman parte indisoluble de la presente
Resolución Ministerial.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.
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REGLAMENTO ESPECíFICO DEL

SISTEMA DE PRESUPUESTO

DEL MINISTERIO DE MINERIA Y METALURGIA

SECCiÓN 11 6

PROCESOS DE ELABORACiÓN DEL PRESUPUESTO 6

ARTíCULO 14º. (PROCESOS DE ELABORACiÓN DEL PRESUPUESTO) 6

ARTíCULO 15º. (ESTIMACiÓN DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS) 7

ARTíCULO 16º. (ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS) 8

ARTíCULO 17º. (ELABORACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS) 8
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ARTíCULO 18Q• (APROBACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO) 9

ARTíCULO 19Q• (PRESENTACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Al MINISTERIO DE

ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS) 10

ARTíCULO 20Q. (PROGRAMACiÓN DE lA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA) 11

ARTíCULO 21Q• (EJECUCiÓN DEL GASTO) 11

ARTíCULO 22Q• (AJUSTES EN lA EJECUCiÓN DE GASTOS) 11

ARTíCULO 23Q• (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS) 11

ARTíCULO 24Q• (INFORME DE lA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA) 12

ARTícULO 25Q. (SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN RESUPUESTARIA) 12
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REGLAMENTO ESPECíFICO DEL

SISTEMA DE PRESUPUESTO

DEL MINISTERIO DE MINERIA Y METALURGIA

TíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1°, (OBJETO Y ALCANCE DEL REGLAMENTO
ESPECíFICO)

l. El presente Re· lamento Específic del Sistema de P esupuesto, establece los

procesos para la elaboración, pre en.tación, ejecución evaluación y modificación

encargados de estos

11. Las disp. siciones del presente reg.lamento se aplicarán 01) igatoriamente por

todas las unidades y servtdc res públicos del Ministerio de Minerí y Metalurgia.

ARTíCUL2°. (MARCO NORMATIVO)
El Sistema de Presupuesto del Mi

y

d)

e) Las Directrices de Formulación Presupuestaria emitidas por el Ministerio de

Economía y Finanzas Publicas en cada gestión.
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f) El OS. 29881 de 7 de enero de 2009, referido al Reglamento de Modificaciones

Presupuestarias.

ARTíCULO 3°, (APROBACiÓN DEL REGLAMENTO ESPECíFICO)

El Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto del Ministerio de Minería y

Metalurgia, deberá ser aprobado mediante Resolución expresa del Ministro.

Para estos fines, la o el Director General de Asuntos Administrativos, deberá elaborar y

presentar el Proyecto de Reglamento previa la compatibilización por el Órgano Rector

del Sistema.

ARTíCULO 4°, ( EVISIÓN y AJUSTES DEL REGLAMENTO
ESPECíFICO)
La o el Director General de Asuntos ádministrativos, revi ará el R glamento Específico

en coordinación con la Direcció General oe Planificación, según la dinámica

administrativa el Ministerio de Minería y Metalurgia o cuando se emitan nuevas

disposiciones egales, en cuyo caso se efectuará los justes al Reglamento.

El Reglame to ajustado deberá ser aprobado conforme lo previsto en el artículo

precedente.

ARTíC19LO 5°. (DIFUSIÓN)
La o el Diréstor General de suntos Admléistratvos del Ministeri de l\i1ineríay

i, ter a del prese te Reglamento

ARTí€UlO 6°, SANCIONES PO
RE-G AMENTO)
El cumplimiento de lo dispuesto por el presente reglamento, es de carácter obligatorio por

todos los servidores públicos del Ministerio de Minería y Metalurgia, caso contrario las

acciones y omisiones a éste serán sujetas a responsabilidad de acuerdo a lo dispuesto

por la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales y disposiciones legales

reglamentarias.
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ARTíCULO 7°, (PREVISIÓN)
En caso de presentarse omisiones, contradicciones y/o diferencias en la interpretación

del presente reglamento específico, estas serán solucionadas en los alcances y

previsiones de la Ley 1178, las Normas Básicas del Sistema de Presupuesto y demás

disposiciones legales vigentes.

ARTíCULO 8°, (SALVAGUARDA DE DOCUMENTOS)
La o el Director General de Asuntos Administrativos, es responsable de disponer las

medidas administrativas para la salvaguarda de documentos relativos a documentos del

presupuesto.

ARTíCULO 9°,t RGANIZACIÓ
INSTITUCIONAlES)
Sin ser limitati o ni supletorio de disposiciones legales específica inherentes a la

dilfR

materia, se es ablecen las siguient s funciones y atñbuciones específicas de los distintos

niveles de la organizaciónpe Ministerio de Minería y Metalurgia, respecto el

funcionamiento del Sistema de Presupuesto:

1) El Ministro de Minería y Metalurgia:

Aprobar el Presupuesto lnstitucional.

Agrobar las modifica io ses pesupu

J~resuP1u~stoaprobado.

rt\proball modificaciones intr

Aprobar el reglamento especítico del ,istema de Presupuesto y las normas técnicas

de aplicación en " Ministerio de Mine ía y Metalurg'a,'-----
e) Formular su presupuesto de funcionamiento.

f) Cumplir y hacer cumplir las normas técnicas y administrativas respecto del Sistema

de Presupuesto;

g) Fiscalizar que los gastos se sujeten a los limites aprobados;

h) Revisar, evaluar y emitir un informe que apruebe o rechace los informes de
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ejecución física y financiera presentados por la o el Director General de Asuntos

Administrativos cuatrimestralmente o cuando sea solicitado;

i) Aprobar los Estados de Ejecución Presupuestaria Anual.

2) La o el Director General de Asuntos Administrativos es responsable de:

a) La formulación del Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto y remisión al

Ministro de Minería y Metalurgia.

b) Implantar y asegurar el funcionamiento del Sistema de Presupuesto;

c) Cumplir y hacer cumplir la normatividad del Sistema de Presupuesto;

d) La elaboración, contenido y justificación del proyecto de Presupuesto.

e) Autorizar las s0licitudes de gastos de las distintas uni\¡Jades, previa certificación de

existir suficiente e édito presupuestario y recursos financieros disponibles;

f) Coordinar y irigir la ejecución presupuestaria del Mi isterid de Minería y Metalurgia;

g) tomar las medisas necesarias para el

cumplimiento de los o jetivos señalados em el Pro rama de 0 eraciones Anual.

h) Remitir información de jecución presupuestaria al Ministro de inería y Metalurgia y

al Ministerio de. Econo í y Finanzas Pul) icas, en cumplimie to de disposiciones

admi ístrativas en vigencia ycuando sea solicitado por las instancias facultadas.

i) Presentar el Proyecto de Presupuesto y la Ejecución Presupuestaria Anual al Ministro

de ineríay MetalCrrgia para su revlslól\'" probaclón yprohunciamiento al Ministerio

de Economía y Finanza Publicas para su conocimiento y a la Asamblea Legislativa

lur:in cional en cumplim' nto de lo dlspjíesto I~or la Constitución lític del Estado.

Las estl aciones, cálc os preyisro es respe to las activida es y. pro~ectos de su

compete cia a ser inc rporad s e el roy cto de Presupuesto,

LJaejecucicm de los recursos presupuesta lOS asignados;

El seguimie to' y e\í'aluación de nivel e ejecución y por l·

modificacionés'y/o ajustes a los presopuestos asignaos':

m) El seguimiento y evaluación del nivel de ejecución y por las iniciativas respecto las

modificaciones y/o ajustes a los presupuestos de gastos y recursos.

n) Por la elaboración del presupuesto en coordinación con las unidades operativas y en

función del Programa de Operaciones Anual definido;

o) Por la estimación de recursos y su ejecución
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p) Por la certificación de los créditos presupuestarios previo a su gasto;

q) Por el procesamiento y emisión de la información de ejecución presupuestaria;

r) El cumplimiento de las distintas normas legales y técnicas relativas al Sistema de

Presupuesto

ARTíCULO 10°. (COMPONENTES DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO)
El Sistema de Presupuesto está compuesto por los subsistemas de:

a) Formulación del Presupuesto

b) Ejecución del Presupuesto

c) Seguimiento y evaluación del Presupuesto

por el

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS - UNIDAD FINANCIERA 5
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TíTULO 11
COMPONENTES DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO

CAPíTULO I
SUBSISTEMA DE FORMULACiÓN PRESUPUESTARIA

SECCiÓN I
pOlíTICA PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAl y

ARTICULACiÓN CON El PROGRAMA DE OPERACIONES ANUAL

ARTíCULO 12°, (DEFINICiÓN DE lA pOlíTICA PRESUPUESTARIA
INSTITUCIONAl)
El Ministro de Mine ía 1: Metalurgia, ccmjuntamente los V"Ceministros, establecerá la

política presupuestaria de la institución, sujeta a las definici nes de política del Gobierno

contenidas en las Directrices de Formulación el Presup.uesto, que para cada gestión

emite el Órgano ector y a othas disposiciones es ecíficas inherentes la materia.

ARTíCULO 13°, (ARTICULA laN CON EL PROGRAMA DE OPERACIONES)
La o el Director General de Asuntos Administrativos, deberá articular el P.resupuesto con

el Program~ de Operaciones Anual, definiendo la estructura o apertura programática

según los ~bjetivos de Gestión establecidos o asi nados para el Ministerio de Minería y

Metalurgia y verificando que los requerimientos del Programa de Operaciones se sujeten

a los recursos que se estime disponer ara cada gestión fiscal.

ARTíCULO 14°. (PROCESOS DE ELABORACiÓN DEL PRESUPUESTO)
La elaboración del Presupuesto del Ministerio de Minería y Metalurgia comprende los

siguientes procesos:
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a) Estimación del Presupuesto de Recursos

b) Apertura Programática

e) Elaboración del Presupuesto deGastos

ARTíCULO 15°, (ESTIMACiÓN DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS)
1.- La o el Director General de Asuntos Administrativos, estimará los recursos a inscribir

en el presupuesto, considerando:

a) Las asignaciones por transferencias por créditos o donaciones.

b) Saldos disponibles de Caja y Banco.

e) Donaciones.

d) Otros recursos.

de transferencia.

Los montos señalados para I Pesupuesto de Rec rsos son de carácter indicativo

excepto en el aso de endeudamiento que 49S limitativo.

11.-La estimación de recursos a inscribir, deberá considerar:

a)

b)
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ARTíCULO 16°, (ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PRESUPUESTO DE
GASTOS)
La o el Director General de Asuntos Administrativos, con la participación de las

unidades involucradas en la elaboración del Presupuesto, definirá la estructura

programática, que permita alcanzar los resultados previstos en el Programa de

Operaciones Anual, así como el pago de obligaciones por transferencias y deudas.

La apertura programática deberá considerar asimismo lo dispuesto por la Directrices

de Formulación Presupuestaria emitidas por el Órgano Rector.

ARTíCULO 17°, (ELABORACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS)
l. La o el Director General de Asuntos Administrativos, con la participación de las

unidades involucradas, elaborará el Presupuesto de Gastos, asignando los

recursos conf 'ti e a los objetivo de gestión definl«Jos en el Programa de

gasto defnidas en la apertuja programatica, id ntificando la partida de gasto,

fuente de financiamient \ , organismo flnancl . dor,código instilucional de la entidad

recept ra de transferensi s, Dirección Admi ,istrativa, Unidad Ejecutora y otra

información requerida por el Órgano Rector.

Los montos señalados en el presupuesto e gastos, constitúye!;1 límite de gasto.

11.

servidos,

meses.

b) Para gastos de programas y proyectos específicos, conforme a las

estimaciones efectuadas por las unidades involucradas. Para Proyectos de

Inversión, considerando las definiciones del Programa Nacional de Inversiones.
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e) Para programas y proyectos específicos, conforme a las estimaciones por

partida de gasto.

111. El presupuesto de servicios personales deberá observar:

a) La partida 11700 sueldos, conforme a la escala salarial aprobada y vigente.

En caso de requerimiento de mayores ítemes o modificaciones en la

escala, podrán incorporarse como previsiones en el Sub Grupo 15000,

incluyendo los costos emergentes por pago de aportes patronales,

antigüedad y otros.

b) El Bono de Antigüedad deberá considerar la antigüedad prevista de los

la escala establéeida del salario mínimo

Economía y Finanzas Publicas.

e)

d) os aportes ·patron.ales se calcularán sumando los

importes presupuestados de las partidas 11200 Antigüedad, ~1700 sueldos,

119 O Otros (cuando corresponda) y calculando: el 10% para aportes de

saljíd, 1.71% a las AFPs para-Gubrir riesgos profesionales, 2% apqrtes para la

vi;vienda, 3% Aporte Patronal Solidario.

La o el Director. eneral de Asuntos Administrativosaj stará el Pro)(ecto de

presupuesto del Ministerio de Mineria y Metalurgia, conforme lo dispuesto en las

Directrices de Formulación Presupuestaria y en las Normas Básicas del Sistema

de Presupuesto, verificando que la estimación y asignación de gastos se ajuste a

los objetivos de gestión y a las disponibilidades de financiamiento.
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b) La o el Director General de Asuntos Administrativos, en coordinación con la

Unidad Financiera deberá elaborar el informe de presentación del Anteproyecto

de Presupuesto, justificando técnicamente el alcance, contenido y políticas

adoptadas en el mencionado documento.

c) El Anteproyecto de Presupuesto del Ministerio de Minería y Metalurgia, deberá

incluir el siguiente contenido mínimo:

Presupuesto de Recursos, desagregado por rubros, fuente de

financiamiento, organismo financiador y código de la entidad de

transferencia.

Gastos, en arcado en los í ites de financiamiento

E cala aproba, a de sueldos Pla¡illa presupuestaria

incluyendo sueldos, portes Ratronales, aguinaldos y otros.

referencial
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CAPíTULO 11
SUBSISTEMA DE EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA

ARTíCULO 20°. (PROGRAMACiÓN DE lA EJECUCiÓN
PRESUPUESTARIA)
La o el Director General de Asuntos Administrativos en coordinación con las áreas

operativas y en concordancia con el Programa de Operaciones Anual, programará la

ejecución física y financiera mensual, estableciendo los compromisos, gastos y pagos

máximos a contraer, devengar y efectuar, respectivamente.

La proqrarnación de la ejecución del presupuesto de gastos se compatibilizará con los flujos

de Caja y será sometida a consideración del Ministro de Minería y Metalurgia.

ARTíCULO 21°. (EJECUCiÓN DEL GASTO)
El Ministro de Mi,ería y Metlurgia y a quien delegue de

para autorizar gastos y ordenar pagos.

a las necesidades delEsta programación será ajustada trimestralmente, de

Ministerio de Minería I Metalurgia.

Estas facultades se regirán por disposiciones internas, concordantes con ormas vigentes,

tales como I Ley N91178, Normas Básicas de los Sistemas de Administraoión de Bienes y

Servicios, Administración 'de.Personal; Tesorería y Crédito Público, Normas de Con rol Interno de

la Contraloría General del Estado,ent e otras. ~

EJE~UCJÓN DE GASTO~)
recursos ne a cance los montos p!\ogra

ARTíCULO 23°. (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS)
Las modificaciones presupuestarias que se requieran introducir, deberán observar las

disposiciones específicas contenidas en el Reglamento General de Modificaciones

Presupuestarias, aprobado para el Sector Público.
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REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO

La o el Director General de Asuntos Administrativos queda encargado de disponer las

medidas y regulaciones administrativas para la realización de estas modificaciones.

CAPíTULO 111
SUBSI~TEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN DE LA

EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA

ARTíCULO 24°, (INFORME DE lA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA)
La o el Director General de Asuntos Administrativos, en coordinación con la Unidad

Financiera preparará la información mensual sobre la ejecución física y financiera del

presupuesto, identific ndo los desfases entre lo progra ado y lo ejecutado, y

remitirá esta informa 'Ión para evaluació por el Ministro de C<I1inría y Metalurgia y para

su presentación al Minister,io de Economía Y inanzas Publieas, conforme dispone la Ley

2042 de Administración Presupuestaria.

ARTíCULO 25°. (SEGUI IE N "TIO y EVAL UESTARIA)
El Ministro de Minería y Metalur~a, analízará la información de la ejecución física y

financiera del Presupuesto del inisterio de .Mine í y Metalurgia y compararán los
s

resultados ol5tenidos con los establecidos en el Programa de Operaciones Anual y las

asig naciones presupuestarias.
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